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de la presente para general conoci-
miento y consiguientes efectos.

Córdoba 15 de Noviembre de 1933.
' —El Gobernador Civi l , MARIANO J1MÉ-

NEZ DÍAZ.

Circular núm. 5.399

Actuilidad número 1 al 4, Casa No-
ticiario Español; Lo que suenan las
mujeres, María, Casa Olargui Film;
Mosaicos Nacionales (Postales del
Camino), Volumen 1 y 3, Casa Cinn
Film, La suerte de las mujeres, Cine
Educativo, Tres Cerditos, Casa Artis-
tas Asociados; Noticiario Fox núme- Circular núm. 5.433

El Excmo. Sr. Ministro de la Go-
bernación, en telegrama fecha 9 del
actual, me comunica lo siguiente:

«Ministerio de Estado desea cono-
cer con urgencia el paradero de algu-
na persona de apellido Fonte para
tramitar la sucesión de Antonio del
Fonte»

Lo que se hace público por, medio
de la presente para conocimiento de
los interesados.

Córdoba 14 de Noviembre de 1933.
—El Gobernador Civil, MARIANO JIMÉ-

NEZ DÍAZ.

Casa His-ro 44, A B C Volumen 5.0,

pano Foxfilm; Sobre el Cine, Casa
Edicoones U. C. S.»

Lo que se hace público por la pre-
sente para conocimiento de las per-
sonas interesadas.

Córdoba 14 de Noviembre de 1933.
—El Gobernador Civil, MARIANO JIMÉ-

NEZ DÍAZ.

Circular número 5.431

Circular número 5.405

En uso de las dificultades que me
están conferidas por la vigente Ley
de caza, con esta fecha he autoriza-
do a don Andrés Galistecl Pérez, ve-

cino de Carcabuey, para que pueda

colocar preparados de estrignina en

sus fincas denominadas "Sierra Ga-
llinera" en término de Priego, y las
"Cacerías Ibarras Adarguillas y
Asomadas", en término de Luque, al
objeto de destruir los animales da-
ñinos que en ella existen; debiendo

observarse en estas operaciones
cuanto sobre el particular establece
la citada Ley y muy especialmente
Jo estatuido en sus artículos 40, 41 y

42., 	 .
Lo que se hace público por medio

El ECX1110. Sr. Ministro de la Go-
bernación, en telegrama fecha 11 del
actual, me comunica, lo siguiente:

"Para evitar torcidas interpreta- •

cienes por les Ayuntamientos o pre-
textos que entorpezcan el libre ejer-
cicio del sufragio, recuerdo a V. S.
que como está dispuesto, no podrán
actuar en las mesas electorales, ni
en ninguna de las operaciones que a
la elección se refiera, ni siquiera con
carácter de Asesores, persona algu-
na ajena a las que la Ley Electoral
señala y determina a estos efectos".

Lo que se hace público por medio
de la presente para conocimiento de
los Ayuntamientos.

Córdoba 16 de Noviembre de 1933.
—El Gobernador civil, MARIANO JIMÉ-

NEZ DÍAZ.

El Excmo. Sr. Director General de
Seguridad, en telegrama fecha 9 del
actual, me comunica lo siguiente:

«He autorizado proyeción películas
Las Amargura del General Yen, La
Dama del Club Nocturno, La Con-
sentida Casa Cifesa, Emigración de
los Peces, Actualidades números 111
y 113, Disparo al Alapecer, Aves del
Norte, Casa Alianza, Cinernatog . afía
Española, Una mujer como ninguna,
Tres Caballeros de Frac, El Relicario,
Cas a Ernesto González Zaragoza;
Alrededor del Mundo, Reportajes,

tencioso-administrativo, ha acordado
admitir el recurso iniciado por el Le-
trado don José Tomás Valverde Cas-
tilla en nombre de don Antonio Cal-
vo Lozano, de don Antonio María
Ruiz-Amores Rubio; de don José En-
trena Lozano; de don José Cano Ru-
bio; de doña Margarita Lczano.Sidrc,
viuda de don Juan Fernández Gómez,
por sí y como representante legal de
sus hijos menores de edad; de doña
Araceli, data Manuela, doña Amelia
y don Juan Fernández Lczano; hijos
de don Juan Fernánd z Gómez; de
don RogElio Camacho Serrano, como
tutor de doña María Camacho Agui-
lera, hija de don Juan Camacho Se-
rrano y de doña Candelaria Camacho
Aguilera, h i ja también de don Juan
Camacho Serrano, contra acw-rdo
del Ayuntamiento de Priego fecha 13
de Julio último por el que resolviendo
el expediente instruido para determi-
nar la responsabilidad del daño ori-
ginado a la Caja municipal de dife-
rentes valores, acordó promover pro-
cedimiento de apremio por la canti-
dad de 49.413'75 pesetas que debían
ingresar los recurrentes en arcas mu-
nicipales con carácter solidario; y que
se publique dicho acuerdo en el Bo-
LETIN OFICIAL de esta provincia para
conocimiento de los que tuvieren in-
terés directo en el negocio y quisieren
coadyuvar en él a la administración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a 11
de Noviembre de 1933.—El Secreta.
rio, del Tribunal, Fernando Moreno.
—V.° B.°: El Presidente, Miura.

Allflielltid 111 10VigH1 do Cliffiild

ANUNCIO OFICIAL

Núm. 5.412

El Tribunal provincial de lo Con-

oe713M11MIMIRIMIn	 	 "aeugaenNnIMIN,	 	Mi/Raft

,Número 274.—Jueves 16 de Noviembre de 1933

L

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes ce 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BoLETIN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 95 céntimos línea o parte de ella

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta

	 <GLP.7421F.	

PRECIOS DE SL1SCRIPCION

EN CORDOBA
PESETAS

FUERA de CORDOBA
PESETAS

Un mes 	 . 	 . .	 5 Un mes.. 	 . . 	.	 6
Trimestre. 	 . . 	 12'50 Trimestre. 	 . . 	. 	 15
Seis meses . . 	 21 Seis meses 	 . . 	. 	 28
Un año . 	 . . 	 40 Un ario. 	 . 	 . . 	.	 50

PAGO .A.IDEL.A.N--rA.D0
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Reglamento de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 5 •0 de
este Reglamento.

ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos
a la Legislación peninsular, a los veinte días de su promul-
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine
la inserción de la ley en la Gaceta.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no (lis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines Oficiales se han de remitir al Gobernador de
la provincia, por cuyo conducto se pasarán a los editores
de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).
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COMISION MUNICIPAL GESTORA to de partida, con lo cual queda for-
mado el perimetro de las seis perte-
nencias solicitadas en un rectángulo
formado por lados de trescientos y

Convocatoria a elección de un vocal obrero doscientos metros.
Lo que se publica por orden del se-y su suplente

ñor Gobernador por medio de este
Vacantes por renuncia de quienes edicto para que en el término de 30

lo ejercían, un cargo de vocal obrero días puedan producir sus reclamacio
y otro de suplente en este organismo , nes, conforme el artículo 24 de la Ley,
se cita por la presente convocatoria los que se crean con derecho para
a los Presidentes de las Sociedades ello.
obreras legalmente constituidas en 	 Córdoba 14 de Noviembre de 1933.
esta capital para que elijan a los re- —El Irgeniero Jefe, Emilio Iznardi.
presentantes de ellas que hayan de

gún las normas fijadas en el aparta-
ocupar las antedichas vacantes, se- I

do 4.° de la Orden del Ministerio de Jll112 11111lliadl tiel CEO PleáfillTrabajo fechada el 28 de Julio de
1931.

El acto se efectuará en las Casas
Consistoriales, a las seis de la tarde, 	 Núm. 5.370
del día 21 del presente mes.

Córdoba 10 de Noviembre de 1933. Don Ainadeo Zurita Segovia y don
Juan Cruz Gálvez, hombres buenos
en funciones de Secretario de la
Junta municipal del Censo electoral
de La Carlota (Córdoba).
Certificamos: Que en sesión cele-

JEFATURA DE MINAS brada por dicha Junta se ha levanta-
do la siguiente acta.

Núm. 9.151 	 En la villa de La Carlota a 10 de
Noviembre de 1933, reunidos pre-

Núm. 5.418 	 via convocatoria al efecto los señores
que constituyen la Junta municipalDon Emilio Iznardi y Vasco-ni, Inge-
del Censo electoral de este término.niero Jefe del distrito Minero de
Presidente don Francisco Rosales Zu-Córdoba.
rita, vocales, don Manuel Luque Me-Hago saber: Que por el señor Al-
lero, don Antonio Clerico Reif, doncalde del Ayuntamiento de Cerdeña,
Joaquín Martínez Cruz, don José Feiten nombre del mismo, se ha presenta-
Delgado, don Manuel Crespo Cuesta,do en el Gobierno civil de esta pro- i
don Claudio Rodríguez Godoy, donvincia una instancia fecha 26 de
Fernando Maestre Cuesta, don Ma-Agosto de 1933, solicitando se le con-
nuel Cepedello Ramos, don José Mar-cedan seis pertenencias de la mina
tínez Garda y don Francisco Cuestadenominada Minas de Carderias de
Calero, con asistencia de nosotrosmineral, aguas potables, sita en el tér-
los hombres buenos en funciones demino de Cerdeña y paraje llamado la
Secretario.Anguijuela, cuyo registro le ha sido

Por el señor Presidente, se expusoadmitido por decreto del señor Go-
que el objeto de la presente reuniónbernader de 13 de Noviembre de 1933
era resolver sobre la sustitución o re-salvo mejor derecho, bajo la siguien-
tificacion de los cargos de Adjuntoste designación:
y suplentes que por causas que seSe tendrá por punto de partida el
consignan en el expediente se está eneje del Arroyo de La Anguijuela en el
el caso de tal resolución.punto de intersección de una línea

Por unanimidad se acordó susti-perpendicular a su corriente arranca-
tuir a todos los que por su ausencia,da de la Fuente de La Anguijuela o
cambió de residencia, imposibilidadFuente Agria, situada en su cauce en
física y mental se encuentran impedi-la margen derecha aguas abajo. Des-
dos de desempeñar tales cargos, parade él se medirán en dirección Suroes-
lo que se tiene también en cuenta elte, siendo la corriente del arroyo por
trastorno de falta de componentes desu eje, ciento cincuenta metros, CO 	
Mesas electorales producirían en ellocándose la primera estaca; desde
día de la elección, por lo que conésta en dirección Noroeste, cotnpleta-
arreglo a los artí ulos 36 y 37 de lamente perpendicular al cauce del 	 .
vigente Ley electoral fueron hechasarroyo, se medirán doscientos metros
las siguientes designaciones.situándose la segunda estaca; desde

esta en dirección Noroeste, comple-
tamente paralela al cauce del tan
mentado arroyo de La Anguijuela, se
medirán trescientos metros colocán-
dose la tercera estaca: desde esta
en dirección Suroeste perpendicular
al cauce del Arroyo se medirán dos-
cientos metros nscesarios para llegar
a su eje colocándose la cuarta estaca;
y desde esta en dirección Suroeste,
siguiendo el eje del arroyo aguas
abajo se medirán ciento cincuenta
metros, necesa ios para llegar al pun-

Núm. 5.413

LA CARLOTA

—El Alcalde-Presidente de la Comi-
sión municipal Gestora, Pascual Cal-
derón.

DISTRITO UNICO
Sección primera.— Primer Adjunto

propietario, don Angel Zafra Jiménez.
Sección segunda. —Segundo Adjun-

to propietario, don Antonio Torres
Pulido.

Segundo adjunto suplente, don Jo-
sé Abad Carmona.

Sección tercera.—Primer Adjunto
propietario, don Pedro Tristel Car-
mona.

Sección sexta.—Segundo Adjunto
suplente, don Juan Alcaide Alcántara. !I.

Sección séptima.—Primer Adjunto
suplente, don José Pío Ariza Reivi.

Segundo adjunto suplente, doña
Isabel Aguayo Jiménez.

Sección octava.—Segundo Adjunto
suplente, doña Amena Alcaraz Ur-
bano.

Seguidamente el señor Presidente
dió cuenta a la junta de que el señor
Presidente de la Junta provincial del
Censo electoral en telegrama de fe-
cha de ayer autoriza a esta Junta pa-
ra la designación de nuevo local don-
de haya de instalarse el colegio elec-
toral correspondiente a la sección
tercera del distrito tercero de este ter-

! mino de acuerzio con lo preceptuado
en el artículo 22 de la Ley electoral
vigente y telegrama que lo autoriza
de dicha Superioridad. En su vista,
la junta municipal del Censo electoral
de esta villa acordó por unanimidad
que el colegio correspondiente a di-
cha sección se establezca en la aldea
de Fuencubierta noveno departamen-
to de este término que constituye por
si sola la novena sección, en la es-
cuela de niñas de doña Encarnación
Hernández Hoyos.

También se acordó por la Junta ce),
municar a los señores nombrados sus
respectivos nombramientos y que se
eleve un testimonio de la presente a
cada uno de los señores Presidentes
de la Junta provincial del Censo elec-
toral y otro al señor Gobernador
civil de la provincia, a este último
con el fin de que sea inserto dicho
testimonio en el BOLETIN OFICIAL. Con
lo que se terminó la presente que leí-
da y conformes firman los asistentes
con su SS.' el Presidente de que cer-
tificamos.—Francisco Rosa'es.—Ma-
nuel Luque.—Antonio Clérico.—Joa-
quin Martínez.—José Feix.—Manuel
Crespo.—Claudio Rodríguez.— Fer-
nando Maestre.—Manuel Cepedello.
—José Martínez.--José Cuesta.--Ama-
deo Zurita.—Juan Cruz.--Rubricados.

El acta inserta está conforme con
su original y para elevar al Excelen-
tísimo señor Gobernador civil de la
provincia, se extiende el presente en
La Carlota a 10 de Noviembre de
1933.—Antonio Zurita.— J u an Cruz.—
Visto bueno: El Presidente, Francisco
Rosales.

BAENA

Núm. 5.371

, de las Secciones y Distritos que se
dirán, designados en acta del 15 de
Octubre último, para las elecciones
convocadas para el 19 de los corrien-
tes, y teniendo 'sobre la mesa los an-
tecedentes necesarios y de conformi-
dad con el artículo 36 en relación con
el 33 de la vigente Ley Electoral y
demás disposiciones complementa-
rias, son designados los señores que
se expresan a continución:

DISTRITO PRIMERO

Sección primera.—Adjunto, don.
Angel Pavón Rojano, del tercer gru-

• po número 122 y Suplente de este
don Rafael López Castillo, del tercer
grupo número 81, en sustitución de
doña Clotilde Cruz Santaella y don
José Toledo López que han renuncia-
do.

Sección segunda.—Adjunto, don
José Moreno Flores. del tercer gru-
po número 95 y Suplente de este don
José Flores Dios del tercer grupo nú-
mero 50 por renuncia de doña Cata-
lina Aguilar Alcaide y doña Asun-
ción Sánchez Murga y Morales.

Sección tercera.—Adjunto prime-
ro, don Eduardo Rosales Parraverde
del segundo grupo número 15 y Su-
plente segundo don Julián Gómez
Nucete del tercer grupo número 46
por renuncia de doña Francisca Va-
llejos Galisteo y don Rafael Alcalá
Espinosa.

Sección cuarta.—Suplente prime-
ro, don Rafael López Galisteo, dei
tercer grupo número 92 y idem se-
gundo don Enrique Luque Villarreal
del tercer grupo número 100 por re-
nuncia de doña María Valverde Váz-
quez y don José Joaquín Trujillo San-
taella.

Sección quinta.—Adjunto Prime-
ro don Antonio Raya Ordóñez del
tercer grupo número 69, Suplente se-
gundo D. José Gutiérrez Sánchez del
tercer grupo número 29, por renun-
cia de doña Ana Albendín Mellado
y don Vicente Salamanca Bernal!.

Sección sé ptima.—Suplente segun-
do don José Jiménez Jiménez del
tercer grupo número 96 por renuncia
de don Gerardo de la Mora y Sán-
chez-Cabezudo.

Sección octava.—Suplente prime-
ro don Juan de Dios López Díaz del
tercer grupo número 147 por renun-
cia de doña Mercedes Vázquez Ro-
jano.

DISTRITO SEGUNDO

Sección primera.—Adjunto prime-
ro, don Antonio Meléndez López del
tercer grupo súmero 102, Suplente
segundo don Ramón Garrido García
del tercer grupo número 71 por re-
nuncia de doña Coscepción Abad
Martínez y doña Carmen Vida Ba-
llesteros.

Sección segunda.—Adjunto segun-
de don Juan Francisco Priego Arre-
bola del tercer grupo número 60, Su-
plente primero D. Elías Gallardo Sán-
chez del tercer grupo número 26, Su-
plente s e gu ndi Rafael1 Jiménez Mo-
reno del tercer grupo número 40 por
renuncia de doña Rosario Caiíadilla

Yo el infrascripto Secretario de la
Junta Municipal del Censo Electo-
ral de esta ciudad.
Certifico: Que el acta de la Junta

de esta fecha es del tenor literal si-
guiente:

En la ciudad de Baena, siendo la
hora señalada para este acto del día
5 de Noviembre de 1933, reunidos
los señores Vocales de la Junta mu-
nicipal del Censo Electoral de esta
ciudad, bajo la presidencia de don
José J. Valdelomar Santaella, pre-
sente yo el Secretario, al objeto de
proceder a la designación de nuevas
personas que sustituyan a los Adjun-
tos y Suplentes, que han renunciado
sus cargos de las Mesas electorales
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Rojano don Agustín Valverde Villa-
rreal y don Fernando Toro Casado.

Sección tercera.—Adjunto segun-
do don Juan Navarro Beredas de.1
tercer grupo número 42, Suplente
primero don José Jiménez Alba del
tercer grupo número 29, Suplente se-
gundo don Hermenegildo Cubero Cu-
bero del tercer grupo número 17 por
renuncia de don Antonio Bernal La-
ra, don Luis Sánchez Mata y doña
Laura Tejero Rubio.

Sección cuarta.—Adjunto prime-
ro don Miguel Padilla Pérez del ter-
cer grupo súmero 101, Adjunto se-
gundo don Toribio Rodríguez Bernal
del tercer grupo número 135, Suplen-
te primero don Antonio Lozano Cruz
del tercer grupo número 70, Suplen-
te segundo don José León Cantero
del tercer grupo número 60 por re-
nuncia de doña Carmen Cañadilla
Cruz, doña Josefa Cantero Lucena,
doña Josefa Torres Panadero y don
Félix Toro Hidalgo.

Sección quinta.—Suplente prime-
ro don Francisco López Arcas del
tercer grupo número 50, Suplente se-
gundo don Alfonso Chacón Pierna-
gorda del tercer grupo número 142,
por renuncia de doña Concepción
Trujillo Leva y don Antonio Urbane-
ja Salinas.

Sección sexta.—Adjunto segundo
don Manuel Monroy Alarcón del ter-
cer grupo número 37, Sunplet,e pri-
mero don Modesto Ariza Soriano del
tercer grupo número 4, Suplente se-
gundo don José Gómez Calderón del
tercer grupo número 26 por renuncia
de don Diego Cabezas Zarza, doña
Manuela Salvador Zurita y don Fran-
cisco Valera Mendoza.

Sección sexta.—Suplente don Ma-
tías Lucena Salamanca del grupo ter-
cero número 84 por renuncia de doña
Vicenta Valera Pérez.

Sección séptima.—Don Mariano
Monroy Segura del tercer grupo nú-
mero 115 por renuncia de doña Dolo-
res Azpitarte Villarreal, Presidente.

expresados de ella, de que certifico.
José J. Valdelomar.--Gerardo Alca-
lá.—Adriano Casado.—R. Quintero.
—Juan Henares.—Pablo Pastor.—
El Secretario, José Megías.—Están
las rúbricas y el sello de esta Junta.

Es copia fiel de su original que
expido en cumplimiento a lo ordena-
do que visa y sella el señor Presiden-
te en Baena a cinco de Noviembre de
mil novecientos treinta y tres.—José
Megías.—Visto bueno: El Presiden-
te, José J. Valdelomar.

Núm. 5.372

DISTRITO SUGUNDO
Sección primera.—Presidente, don

Pedro Rivas Lozano, del tercer gru-
po, número cincuenta; Suplente, don
Antonio Haro Martín, del tercer
grupo número setenta y ocho por re-
nuncia de doña Antonia Bujalance
Ariza y doña, Josefa Pérez Arrebola.

Sección segunda.—Suplente, don
Antonio Jiménez Muñoz, del tercer
grupo número cuarenta y -uno por
renuncia, de don Antonii Vida Men-
doza.

Sección tercera.—Presidente, don
Juan Navarro Argudo del tercer gru-
po número cuarenta por renuncia
de don Francisco Agui/era Pelaez.

Sección cuarta.—Suplente, don
Antonio Jiménez Montes, del tercer
grupo número cuarenta y cinco por
renuncia de doña Silvestra Torres
Quintanilla.

Sección quinta.—Presidente, don
:Antonio Ocaña Rojano, del tercer
grupo número cuarenta y siete por
renuncia de don Claudio Aguilera
Fernández.

Sección sexta.—Presidente, don
Felipe Núñez Bernal, del tercer gru-
po número 41, Suplente, don Rafael
Cantero Lucena del tercer grupo nú-
mero 13 por renuncia de don Juan
Aguilera Agundo y doña Patrocinio
Valverde Tienda.

DISTRITO TERCERO DISTRITO TERCERO

Yo el Insfrascripto Secretario del
Juzgado Municipal digo de la
Junta Municipal del Censo Elec-
toral de esta ciudad.
Certifico: Que el acta de la Junta

de esta fecha es del tenor literal si-
guiente:

En la ciudad de Baena siendo la
hora señalada para este acto del día
dos de Noviembre de mil novecientos
treinta y tres, reunidos los señores
vocales de la junta Municipal del
Censo Electoral de esta ciudad bajo
la Presidencia de don José J.. Valde-
lomar Santaella, presente yo el Se-
cretario al objeto de proceder a la
designación de nuevas personas que
sustituyan a los Presidentes y Su-
plentes que han renunciado sus car-
gos de las Mesas Electorales de las

, secciones y distritos que se dirán y
'teniendo sobre los antecedentes ne-
.cesarios y de conformidad con los ar-
tículos 36 en relación con el 33 de la
vigente Ley Electoral y demás dis-
posiciones complementarias son de-
signados los señores que se expresan
a continuación:

Sección primera.—Adjunto segun-
do, don Francisco de los Ríos Garro-
te del tercer grupo con el. número 70,
Suplente segundo, don José Alcaraz
Polo del tercer grupo con el número
6 por renuncia de don Manuel Bernal
Jiménez y don Francisco Serrano
Gálvez.

Sección segunda.—Adjunto prime-
ro don Manuel Cantero Arroyo del
tercer grupo número 18, digo Ad-
junto primero don Rafael Pozo Hor-
cas del tercer grupo número 72, Su-
plente primero don Manuel. Cantero
Arroyo del tercer grupo número 18
por renuncia de don Teodoro Amo
Urbano y don Francisco Miguel Ta-
lión Cantero.

Sección tercera.—Adjunto segun-
• o don Manuel Trillo Poyatos del
tercer grupo número 195, Suplente
Primero don Juan Huertas López del
tercer grupo número 95, Suplente
segundo don Eduardo Contreras Bu-
jalance del tercer grupo número 50,
por renuncia de don José Alcalá Tru-
jil lo, doña Mercedes Vivar Soriano
Y doña Angeles Vivar Quero.

Sección cuarta.—Adjunto primero
don José Ordóñez González del ter-
cer grupo núm. 29, Suplente segun-
do don Alfonso Lozano Jiménez del
tercer grupo número 22 por renuncia

Sección segunda.—Presidente don
Rafael Pozo Horcas, del tercer gru-
po número 72 por renuncia de don
Rafael Aguilera Cebo.

Sección cuarta.—Presidente, don.
José Rubio Piernagorda, del tercer
grupo número 39 por renuncia de do-
ña, Do:.ores Abad Martínez.

Sección sexta.—Sup lente, don
Juan Lara Trujillo, del tercer gru-
po número 12 por renuncia de don
Manuel Tapias Muñoz.

DISTRITO CUARTO

Sección primera.—Presidente don
Vicente Rubio González del tercer
grupo número 171, Suplente do). Ra-
fael Cañete Albendín del tercer gru-
po número 44 por renuncia de don
Francisco Alcalá Frías y don Juan
Ruiz Turull.

Sección segunda.—Suplente don
Francisco Luque Garrido del tercer
grupo número 79 por renuncia de do-
ña Rosa Vigil de la Cámara.

DISTRITO QUINTO
Sección primera.—Presidente don

Pedro Mesa García del tercer grupo
número 65, Suplente don Pablo Ji-
ménez Moreno del tercer grupo nú-
mero 50 por renuncia de doña Isabel
Aguilar Serrano y don Juan Villato-
ro Pérez.

DISTRITO PRIMERO

Sección primera.—Presidente, don
Ezequiel de .1a Rosa y Sa.nchez, del.
primer grupo número quince, Suplen-
te don Francisco Gaiisteo Trujillo,
del tercer grupo número sesenta, en
sustitución de don Rafael Alcalá
Buelga y doña Purificación Santae-
lla Ariza que han renunciado.

Sección segunda.--Presidente, don
Manuel Rodríguez Tarifa, número
ciento treinta y tres del tercer gru-
po suplente, don José Hornero Pá-
rraga número sesenta y ocho del ter-
cer grupo en sustitución de don An-
tonio Bujalance Quero y don Fran-
cisco Valbuena Valenzuela que ha
renunciado.

Sección tercera.—Presidente, don
Antonio Morales Santos del tercer
grupo número ciento ochenta y cua-
tro, suplente, don José Leiva Repiso
del primer grupo número quince por
renuncia de doña Marina Ariza Frias
y doña Esperanza Uriarte Beredas.
, Sección cuarta.—Suplente, don
Rafael Luna Navarro del tercer gru-
po número 93 por renuncia de don
José Vargas Piernagorda.

Sección quinta.—Presidente don
Federico Morilla Ocaña del tercer
grupo número 51 por renuncia de
don Miguel Alba Osuna.

de don Francisco Baena Corral y don
Rafael. Priego Cuello.

Sección quinta.—Adjunto primero
don Antonio Mellado Molina del ter-
cer grupo número 36, Suplente pri-
mero don Laureano Alcalá Calderón
del tercer grupo número 2, idem se-
gundo don Manuel Laguna Agundo
del tercer grupo número 34 por re-
nuncia de don Francisco Ayala Ro-
dríguez, doña Concepción Rubio Dios
y don Juan Ruiz Pérez.

Sección sexta.—Adjunto segundo,
don Francisco Pérez Alonso del ter-
cer grupo número 19 por renuncia de
don Rafae.1 Jiménez Córdoba.

DISTRITO CUARTO

Sección primera.—Adjunto prime-
ro don José Rojas Serrano del ter-
cer grupo número 162, Adjunto se-
gundo don Luis Piernagorda Truji-
llo del tercer grupo número 140, por
renuncia de don Antonio Aguilar
Agundo y don Manuel Bujalance
Calvente.

Sección segunda.—Adjunto prime-
ro don Luis Morales Valverde del
tercer grupo número 89, Suplente se-
gundo don Rafael Burrueco Ayllón
del tercer grupo número 28 por re-
nuncia de doña, Concepción Ariza
Frías y don José Vargas Pérez.

DISTRITO QUINTO
Sección primera.—Adjunto prime-

ro don Vicente Medianero Rojano del
tercer grupo número 63, idem segun-
do don Eduardo Mesa Moraga del
tercer grupo número 66, Suplente
primero don Antonio Linares Pérez
.del tercer grupo número 56, Suplente
segundo don Rafael Azuaga López
del tercer grupo número 13 por re-
nuncia de don Antonio Alcaraz Ruiz,
don Joaquín Alcalá, don Manuel Ta-
• ia Muñoz y don Francisco Toledo
Luque.

Sección segunda.—Suplente pri-
mero don José Dios Ordóñez del ter-
cer grupo número 28 por renuncia
de don Juan Velasco Grande.
" Cumplido en tal forma el objeto de
la convocatoria se dió por terminado
el acto, disponiéndose por la presi-
dencia con el asentimiento de la Jun-
ta que se comunique el nombramien-
to referido a cada uno de los elec-
tores expidiéndose al efecto por el
señor Presidente los correspondien-
tes oficios, acordándose asimismo se
fije un ejemplar de este acta al pú-
blico en el tablón de anuncios de es-
ta Junta, se expidan dos certificacio-
nes literales de ella, una que se re-
mitirá con atento oficio al Iltmo. se-
ñor Presidente de la Junta Provin-
cial del Ramo y otra que con atento
oficio se remitirá al Excmo. Sr. Go-
bernador de la provincia para su in-
serción en el "Boletín Oficial", inte-
resando se remita a esta Junta un
ejemplar de dicho periódico oficial
en que aparezca su inserción, para

*que sea unido al expediente de su re-
ferencia a los debidos efectos y ex-
tendida que fué la presente acta la
firman en su crédito previa lectura y
aprobación de todos los concurrentes
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4
	 Boletín Oficial

ESPIEL

Núm. 5.373

Don Joaquín Córdoba Jiménez, Secre-
tario de la Junta municipal del Cen-
so electoral de esta villa.
Certifico: Que esta Junta en sesión

celebrada con fecha ocho de los co-
rrientes fue levantada el acta del te-
nor literal siguiente:

« ACTA.—En la villa de Espiel a
ocho de Noviembre de mil novecien-
tos treinta y tres reunidos previa con-
vocatoria al efecto los señores que
constituyen la junta municipal del
Censo electoral de la misma, Presi-
dente, don Jesús Caballero y Caballe-
ro y Vocales: don Antonio Cano Ruiz,
don Juan P. Reyes Abril, don José
Jiménez Manso, don Alvaro Pérez
Abril, don Rafael Madrid Giménez y
don José Pineda Sánchez.

Por el señor Presidente se expuso
que el objeto de la presente reunión
era resolver sobre la sustitución de
Presidente Suplente de la sección ter-
cera del distrito primero en virtud a
que el nombrado oportunamente don
Felipe Villanueva Sepúlveda se ha
ausentado definitivamente de esta po-
blaeión; acordándose por unanimidad
proceder con arreglo a lo establecido
en la Ley recayendo dicho nombra-
miento para expresado cargo hasta
la terminación del bienio para que
aquel fue designado, en don Fidel
Dueñas Rubio al que se comunicará
su nombramiento fijándose edictos de
ello en esta Casa Consistorial y de
esta acta se remitirá, pasado el plazo

Caballero.

PUENTE GENIL

Núm. 5.374

Don Juan Aguilar Castilla, Secretario
de la Junta municipal del Censo
electoral de Puente Genil.
Doy fe: Que en sesión celebrada

por dicha Junta se ha levantado la si-
guiente

ACTA

En la villa de Puente Genil a seis
de Noviembre de mil novecientos
treinta y tres, reunidos previa convo-
catoria al efecto los señores que cons-
tituyen la Junta municipal del Censo
electoral de este término, Presidente,
don Lorezo Carmona Villafranca; Vo-
cales: don Luis Aguilar Campos, don
Valentín Gil Rey, don Francisco Ve-
lasco Gallardo y don Carlos Morales
Delgado, y asistencia de ni Secre-
tario, por el señor Presidente, se ex-
puso que el objeto de la presente
reunión era resolver sobre la sustitu-
ción o rectificación de los cargos de
adjuntos y suplentes que por causas
que se consignan en el expediente se
está en el caso de tal resolución.

Por unanimidad se acordó sustituir
a todos los que por ansencia, cambio
de residencia, imposibilidad física, se
encuentran impedidos de desempeñar
tales cargos para lo que se tiene tam-
bién en cuenta el trastorno que la fal-
ta de componentes de mesas electo-
rales produciría en el día de las elec-
ciones y en cuanto al don Francisco
Quintero Otero, consta a la Junta en-
contrarse enfermo.

Con arreglo a los artículos 36 y 37
de la vigente Ley electoral, fueron he-
chas las siguientes designaciones:

DISTRITO PRIMERO

Sección primera.—Primer Adjunto
suplente, doña Dolores Martín Be-
rra].

Sección quinta.—Adjuntos propie-
tarios, doña Concepción Ligero Gar-
cía y doña Carmen López Rivas.

Segundo adjunto suplente, doña
Carmen Márquez Carmona.

Sección sexta. — Primer Adjunto
propietalio, don José Córdoba Mo-
rales.

Primero. Que se comunique a los
señores nombrados sus respectivos
nombra mien tos.

Segundo. Que transcurridos tres
días, a partir del presente, sin que
contra los nombramientos hechos se
reclame, se expidan dos testimonios
de la presente, uno de los cuales será
elevado al Iltmo. Sr. Presidente de la
Junta provincial del Censo y el otro
al Excmo. Sr. Gobernador civil de la
provincia para su publicación en el
BOLETIN OFICIAL de la misma.

Tercero. Que se fije edicto a las
puertas de este Juzgado, por término
de tres días, conforme a las reglas
segunda y primera de la 12. 0. de 13
de Abril de 1909 y circular de la Junta
Central de 24 de Febrero de 1912 res-
pectivamente, anunciándose la desig-
nación de Presidentes que se hace en
este acto.

Con lo que se terminó la presente
que leída y conformes firman los asis-
tentes con S. S., doy fe.—Lorenzo
Carmona, Luis Aguilar, Carlos Mo-
rales, Francisco Velasco, Valentín Gil
y Juan Aguilar.

El acta inserta está conforme con
su original a que me refiero y para
dar cumplimiento al acuerdo segundo
tomado en la misma, se expide el
presente en Puente Genil a 10 de No-
viembre de 1933.—El Secretario, Juan
Aguilar.—V.° B.°: El Presidente, Lo-
renzo Carmona.

CARCABUEY

Sección segunda.—Presidente don
Antonio Mérida Aguilera del quinto
grupo número 55, Suplente don Ale-
jo García Moreno del tercer grupo
número 35 por renuncia de don Ra-
fael Aguilera Cabezón y don José
Valverde Linares.

Cumplida en tal forma el objeto
de la convocatoria se acordó por una-
nimidad de la Junta se haga saber
su nombramiento a los señores de-
signados, asimismo al Iltmo. Sr. Pre-
sidente de la Junta Provincial del
Ramo y al Excmo. Sr. Gobernador
civil de la provincia para su inserción
en el "Boletín Oficial", interesando
se remita a esta Junta un ejemplar
de número de dicho periódico oficial

*en el que aparezca la inserción, para
'que sea unido al expediente de su re-,
ferencia a los debidos efectos y ex-
tendida que fué la presente acta, ha-
llándola todos los asistentes confor-
mes, la firman en su crédito previa
lectura y aprobación y de todo ello
como Secretario certifico.—José J.
Val delomar.—Juan Pastor.-Juan He-
nares.—R. Quintero.—Adriano Casa-
do.—E1 Secretario, José Megías.—
Están las rúbricas y el sello de esta
Junta.

Es copia fiel de su original que
expido en cumplimiento a cuanto se
ordena que visa y sella el señor Juez
Municipal en Baena a dos de No-
viembre de mil novecientos treinta
y tres.—José Megías.—Visto bueno :
El Presidente, José J. Valdelomar.

Pérez.—Juan Reyes.—Antonio Cano. 	 Sección prime' a.---Segundo Adjun-
-José Pineda.—Joaquín Córdoba.— 

1 to suplente, don Juan Luque Cabezas.
Rubricados. 	

J También se acordó por la Junta co-
Concuerda fielmente con su origia municar a los señores nombrados sus

nal a que me refiero. Y para que respectivos nombramientos y que se
conste y sea remitida al Excelentísi- 1 eleve un testimonio de la presente a
mo señor Gobernador de la provin- 1 cada uno de los señores Presidente
cia expido la presente en Espiel a 12 ; de la junta provincial del Censo elec-
de Noviembre de 1933.—Joaquín Cór- 1 toral y Excelentísimo señor Goberna-
dcba.—V.° B.°: El Presidente, Jesús 

1

dor civil de la provincia a este último
, con el fin de que sea inserto dicho

1
' testimonio en el BOLETIN OFICIAL.

Con lo que se terminó la presente
que leida y conformes firman los asis-
tentes con S. S. de que certifico.—Lo-
reszo Carmona.—Luis Aguilar.—Va-

1 lentín Gil.—Francisco Velasco.—Car-
1 los Morales.—Juan Aguilar.

El acta inserta está conforme con
su original a que me refiero y para
dar cumplimiento a lo en ella acor-
dado se extiende el presente en Puen-
te Genil a 6 de Noviembre de 1933.—

1

 Juan Aguilar.—V.° B.°: El Presidente,
Lorenzo Carmona.

1
	

Núm. 5.375

de tres, certificación al Ilustrasimo se- -
ñor Presidente de la Junta provincial .
del Censo electoral y otra al Excelen-
tísimo señor Gobernador civil de la
provincia para su inserción en el Bo-
LETIN OFICIAL.

De todo lo cual se levanta la pre-
sente acta que leida y conforme se
firma con el señor Presidente por los
vocales asistentes de que yo el Secre-
tario certifico.—Jesús Caballero.--Ra-
fael Madrid.—José Giménez.—Alvaro

DISTRITO SEGUNDO
Sección primera.—Primer Adjunto

suplente, doña Francisca Marín Na-
varro.

Sección cuarta. — Primer Adjunto
suplente, don José Madrigal Estrada.

DISTRITO TERCERO

Sección sexta. — Primer Adjunto
propietario, doña Rosario Luque Es-
tepa.

DISTRITO CUARTO

En la villa de Puente Genil a seis electoral de esta villa en el día de
de Noviembre de mil novecientos hoy para examinar las excusas pre-
treinta y tres, encontrándose reunida sentadas por los electores a quienes
la Junta munipal del Censo electoral les ha correspondido cargo en las
de esta población, compuesta aquélla s Mesas electorales de este término,
de los señores don Lorenzo Carmona han quedado dichas mesas constituí.
Villafranca, Presidente, y don Luis das en la forma siguiente, previa ad-
Aguilar Campos, don Carlos Morales misión de las excusas y nombramien-
Delgado, don Francisco Velasco Ga- to de los sustitutos:
Ilardo y don Valentín Gil Rey, Voca-

DISTRITO PRIMEROles, y con asistencia de mí el Secreta-
rio; por referido señor Presidente se 	 Sección primera.—Presidente, do-
expuso que el objeto de la presente fia Paula Alguacil Serrano.
era proceder a la designación de Pre- 	 Suplente, doña Isabel Montes Ra-
sidentes de las mesas correspondien- mírez.
tes a los distritos segundo, sección Adjuntos: don Manuel Camacho
quinta; tercero, secciones segunda y Galisteo y don Francisco Montes Ra-
tercera; ya que los titulares de los mírez.
mismos se han excusado con funda- 	 Suplentes: don Antonio Zafra Or-
mento, haciéndose tal designación tiz y don Aurelio López Gálvez.
conforme el artículo 36 de la vigente 	 Sección segunda.—Presidente, don
Ley electoral, recayendo en: 	 Rafael Galisteo Martos.

Doña Dolores Yerón Almeda, para 	 Suplente, don Joaquín Sánchez Ca-
el de Presidente del distrito segundo, racuel.
sección quinta. 	 Adjuntos: don Francisco Arroyo

Doña Lucia Romero Garin, para el Lama y don Fernando Bartivas Ca-
cle Presidente del distrito tercero, sec- ballero.
ción segunda; y 	 Suplentes: don Don José María Trí-

Don Miguel Velasco López para el lbo Nocete y don Manuel Zafra Ortiz
de Presidente del distrito terrero sec- 	 Sección tercera.—Presidente, doila
ción tercera. 	 Leonor Carrillo Ortíz.

Asimismo se acordó por la Junta lo 	 Suplente, doña Leonor Valverde
siguiente: 	 Carrillo.

	

Don Juan Aguilar Castilla, Secretario 	 Núm. 5.376

de la Junta municipal del Censo
electoral de esta población. Don Antonio Reyes y Reyes, Secre-

i 	 Doy fe. Que por dicha Junta en
i

tario del Juzgado municipal de es-
sesión de 6 del actual, se ha levanta- ta villa y de la junta municipal del
do la siguiente Censo electoral de la misma.

ACTA Doy fe: Que en la sesión celebra-
da por la Junta municipal del Censo

Ministerio de Cultura 2024
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Adjuntos: don Antonio Ayala Rol-
dán y don Francisco Luque Arjona.

Suplentes: don Antonio Sánchez
Ortiz y don Juan Ramírez Roca.

DISTRITO SEGUNDO
Sección primera . — Presidente, don

Francisco Carmona Rad.
Suplente, don Cristóbal Jiménez

Cazorla.
Adjuntos: don José María Arenas

Jiménez y doña Antonia Aguilar Ar-
jona.

Suplentes: don Rafael Mena Costi
y don Antonio Zamorano Marín.

Sección segun da.—Presidente, don
Francisco Caracuel Ruiz. •

Suplente, don Rafael Serrano Cas-
tillo.

Adjuntos: don Francisco Alcalde
Roca y doña Dolores Alcalde Roce.

Suplentes: doña Dolores Zurita Ma-
chado y don Rafael Zamorano Ma-
rín.

Sección tercera.—Presidente, don
José Algaba Pérez.

Suplente, don Juan Zamit y Vallés.
Adjuntos: don Luis Marín Cama- t

cho y don Juan Bautista Galisteo Pé-
rez.

Suplentes: don Angel Sicilia Moli- e
na y don José Sicilia Sánchez. 	

1 ti
Y no habiendo más asuntos de que .c1

tratar se dió el acto por terminado, e
levantándose la presente acta, acor-
dándose se libre copia de la misma d
al Excmo. señor Gobernador civil de ce
la provincia para su inserción en el • j
BOLETIN OFICIAL de la misma, y otra
para su remisión al Iltmo. señor Pre- m
sidente de la Junta p r ovincial del Cen-
so electoral, y que se notifique la de- in
signación a los nuevos interesados, pr
por existir entre los designados los tr
que lo fueron anteriormente, y por
tanto sus nombramientos han sido
aceptados y firmándose la presente ; co
por todos los asistentes de que yo el ce
Secretario doy fé.—Siguen las firmas. mi

Todo lo inserto concuerda con más vil
extensión en su respectivo original da
a que me refiero. Y para que conste, • , 19
en cumplimiento de lo mandado y
remitir al Excmo. señor Gobernador 

1

Civil de la provincia, para su inser 	 se
ción en el BOLET1N OFICIAL de la mis-
ma, expido la presente que visa y se- ba-
ha el señor Presidente en Carcabuey
a 11 de Noviembre de 1933.—Anto- Car
nio Reyes.—V.° B.°: El Presidente, to;
Rafael Montes. 	 Mu

SANTAELLA
Cha

conforme la firman los seriares con-
currentes de que yo el Secretario cer-
tifico.—Antonio Alvarez.—Manuel
Valverde.—Ramón Cid.—Bartolomé
Cabello.—José Llamas.—M. López.
Juan Fernández.—José Luque.—E.
Maestre.—Todos rubricados.

El acta inserta concuerda bien yfie:mente con su original a que me
remito.

Y para remitir al Excmo. Sr. Go-
bernador civil de esta provincia al
objeto de que se inserte en el "Bo-
letín Oficial" de la misma, expido la
presente que visa el Sr. Presidente
en Santaella a 2 de Noviembre de
1933.—Eduardo Maestre.--Visto bue-
no: El Presidente, Antonio Alvar.

ron los señores don Antonio Alvarez
Gálvez Presidente de dicha Junta, Y
los vocales de la misma don Bartola-
mé Cabello Cabello, don Manuel Ló-
pez Ruiz, don Ramón Cid Miralles y
don Manuel Valverde Martínez y los
Suplentes don Juan Fernández Jimé-
nez, don José Llamas Rivilla y don
José Luque Ruiz, no habiendo com-
parecido los otros seriares Vocales
y asistidos del infrascrito Secretario
el referido seriar Presidente en vis-
ta de haber número suficiente de
concurrentes para celebrar sesión
con arreglo al artículo 13 de la Ley
Electoral declaro esta abierta.

Acto seguido el seriar Presidente
hizo saber a los reunidos que el ob-
jeto de la presente es designar
con arreglo a la Ley las personas que
en el próximo bienio 1934-35 han
de constituir la nueva Junta Munici-
pal del Censo Electoral de este tér-
mino municipal, y se ordenó que por
mi el Secretario se diere lectura a
as disposiciones que regulan la ma-
eria y ejecutado se pudo ver que
egún lo preceptuado por la Junta
entral del Censo Electoral en la
ircular de diez y seis de Octubre úl-
ula inserta en la "Gaceta de Ma-
rid" del diez y ocho del mismo mes
sta Junta ha de componerse cn el
ienio referido solamente del Presi-
ente y los Vocales que como Con-
jal de este Ayuntamiento y Ex-

uez Municipal les coresponde for-
ar parte de ella, ya que los que co-
a mayores contribuyentes por in-
uebles cultivo y ganadería y por
dustria y comercio habían sido su-
imidos por la referida Junta Cen-
al del Censo Electoral.
En su vista previa la deliberación
rrespondiente y ateniéndose a las
rtificaciones recibidas del Ayunta-
ento y Juzgado Municipal de esta
la fueron designados por unanimi-
d para que en el próximo bienio
34-35 constituyan la Junta Munici-
1 del Censo Electoral de este tér-
no las personas que a continuación
indican.

Presidente, don Antonio Alvarez
levez, Juez Municipal.
Vocales: don Alfonso Ramírez
-mona, Concejal del Ayuntamien-
don José Llamas Rivilla, Ex-Juez
nicipal.
uplentes: don Francisco Ruiz Le-
do, Concejal don Antonio Palma

Gómez, Ex-Juez Municipal.
Asimismo acordó la Junta que

'estos nombramientos se comunicaran
inmediatamente a los desig-nados pro-
veyéndoles de los oportunos nombra-
mientos, así como que de esta acta
se sacasen dos copias certificadas
para su remisión una de ellas al Ilus-
irisimo seriar Presidente de la Jun-

Cuatro correas tasadas en veinte
pesetas.

Totalizado todo en la cantidad de
novecientas diez y siete pesetas se-
tenta y cinco céntimos.

Y en virtud de lo mandado en pro-
videncia de veinte y cinco de Octu-
bre último, se sacan a pública subas-
ta para su venta por el término de

'ocho días los bienes antes descritos
Cuya subasta tendrá lugar el día
veinte del actual y hora de las once
de la mariana en la Sala-Audiencia
de este Juzgado bajo las condiciones
siguientes:

Primera. No se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras
partes del avalúo.

Segunda. Para tomar parte en
la misma los licitadorcs habrán de
consignar previamente en la mesa
del Juzgado o en el establecimientcy
destinado al efecto una cantidad

•igual por lo menos al diez por ciento
del valor fijado a los mismos, sin cu-
yo requisito no serán admitidos.

Tercera. Los expresados bienes
se hallan en poder del deudor Rafael
Cazarla Avila donde podrán ser exa-
minados por [lbs licitadores, debién-
dose hacer constar que la cantidad•

importe del remate se destinará al
pago de la cantidad reclamada, gas-
tos y costas del procedimiento y no
a otro objeto.

Y se anuncia para conocimiento
del úblico y demás efectos.

Dado en Lucena a primero de No-
viembre de mil novecientos treinta
y tres.—Joaquín de Lora.—E1 Secre-
eario judicial, Firma ilegible.

TUZG D
LUCENA

Núm. 5.316

POSADAS

Núm. 5.401

Don Eduardo Maestre Babiano ‚Se-
cretario de la Junta Muincipal del
Censo Electoral de este término.
Certifico: Que de la sesión cele-b

rada en el día de ayer por dicha
Junta fué l evantada la siguientes:
. Acta de designación de Vocales
Para la constitución de la Junta mu-

•
ta P

elPal del Censo Electoral. 	 'Córd
Za la villa de Santaella a once de Sorl\Tovi

einbre de mil novecientos trein- cia p
ta Y tres; previamente convocados Oficlodos los seriares Vocales que consti- no htllYen la Junta municipal del Censo trata

.lectoral de este término se reunie- dose

iz

a

rovincial del Censo Electoral de
oba y otra al Excelentísimo se

Gobernador civil de esta provin-
ara su inserción en el "Boletín

ial" de la misma, con lo cual y
abiendo otros asuntos de que
r se levantó la sesión extendien-
la presente que leida y hallada

[e

Don Joaquin de Lora y López, Juez
de primera Instancia de esta ciu-
dad y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado

de mi cargo y Secretaría del que re-
frenda se siguen diligencias de eje-
CUCión de sentencia dictada por el
Jurado Mixto provincial de las In-
dustrias de las Construcción de Cór-
doba a instancia del obrero Francisce
Ruiz Luque, de estos vecinos, contra
don Rafael Cazarla Avila de igual

vecindad, para hacer efectiva la can-
tidad de setecientas veinte pesetas
a que ha sido condenado por senten-
cia firme de veintiuno de Julio pasa-
do del ario mil novecientos treinta Y
dos en cuyas diligencias practicado
el requerimiento de pago sin exito

se han embargado los bienes siguien-
tes:

Diez docenas de trozos de madera
para la confección de trompo, cani-
llas y otros efectos para el ramo de
tornería, que han sido valorados en
diez pesetas.

Un electromotor C. E. I. 2 H. P.
210'120 voltios número 13.380 tasa-
do igualmente en trescientas pesetas.
Un aontador Gandi con alterna

110'120 voltios con 10 amperes 50 pe-
riodos número 4.412.337, que ha sido
tasado en setenta y cinco pesetas.

Un interruptor 111'20 amp eres
con placa, valorado en treinta pese-
tas.

Dos tornos mecánicos para made-
ra los cuales están montados sobre
un mismo banco que sirven para tor-
near madera, tasados en doscientas
veinticinco pesetas.

Una sierra circular para madera
sobre banco de idem justipreciada
en ciento veinticinco pesetas.

Una transmisión con cuatro poleas
valorada en ciento veinticinco pese-
tas.

Quince docenas de asti l es de ma-
dera de olivo sin labrar valorados en
diecisiete pesetas setenta y cinco cén-
timos,

Núm. 5.330

Don Rafael del Río Lima, Juez de Ins-
tucción de Posadas y su partido.
Por virtud de la p resente requisito-

ria que se insertará en la « Gaceta .de
Madrid» y BOLETIN OFICIAL de esta
provincia de Córdoba, se cita l l ama y
emplaza al p rocesado Fernando Ige-
fro Toledano, natural y vecino de Po-
sadas, hijo de Francisco y Marfa, de
30 años, soltero, jornalero, con ins-
trucción y sin antecedentes penales.,
cuyo actual paradero se ignora, Liara
que dento del término de diEZ días si-
guientes al de la última inserción en
dichos periódicos oficiales, compa-
rezca ante este Juzgado, símo en !a,
planta baja de las Casas Consistoria-
les de esta villa, para ser reducido a
prisión en sumario que con el número
ocho de 1933 se instruye sobre tenen-
cia ilícita de armas, bajo apercibi-
miento que de no verificarlo, será de-
clarado rebelde, parándole los demás
perjuicios a que haya lugar, con arre-
glo a derecho.

Al propio tiempo rurgo y encargo
a todas las autoridades, tanto civiles
como militares y demás individuos
de la policía judicial de la Nación,
procedan a la busca y captura de re-
ferido p rocesado, poniéndolo caso de
ser habido, a disposición de este Juz-
gado en calidad de preso provisional-
mente en la cárcel de este partido,
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a las diez horas, para celebrar
rrespondiente juicio verbal en
trado de este Juzgado, planta
del Gobierno Civil de esta c
citándose por medio del pres e
otros de igual tenor al dicho d

' dado para que en dicho día y
, comparezca en este Juzgado a
; brar mencionado juicio con las

I
bas de que intente valerse, aper

t gue de no comparecer por s
1 legal forma representado y sir
i causa, se continuará el proced
t: to en su rebeldía sin más cffi
I 	 .
1 oírle y parándole además el j
i cío que corresponda en derech
1 Y para que le sirva de citac

I
forma, se publica el presente e

I doba a trece de Noviembre C
novecientos treinta y tres.—A

1

 Usano.—E1 Secretario, Rafael
Cansinos.
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pues así lo tengo acordado en auto
de esta fecha, dictado en mercionado
sumario.

Dado en Posadas a 7 de Noviem-
bre de 1933.—Rafael del Riel—El Se-
cretario, José de Uribe.

Núm. 5.331

Don Rafael del Río y Luna, Juez de
Instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria, ruego y encargo a toda clase de
autoridades, tanto civiles como mili-
tares y policía judicial la busca y res-
cate de lo que al final reseño hurtado
al vecino de Constantina Juan Megías
Rodríguez sobre las tres horas del día
dos de Octubre último de terreno del
cortijo Malpica término de Palma del
Río, y caso de ser habido sea puesto
a disposición de este Juzgado con sus
tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 279 de 1933.

Dado en Posadas a 6 de Noviem-
bre de 1933.—Rafael del Río.—E1 Se-
cretario judicial, José de Uribe.

Reseña de la caballería
Yegua cerrada, capa negra, de re-

gular alzada, hierro en forma de cora-
zón en nalga izquierda y el del Fénix
S-11 en el mismo sitio.

LUQUE

Núm. 5.333

CÉDULA DE REQUERIMIENTO

Por la presente se requiere a los
enjuiciados Juan Jiménez Cantarero,
de 20 arios de edad, natural de Mon-
tefrío (Granada), Rafael y Joaquín
Luna Sánchez, de 18 y 16 arios de
edad, naturales de Carcabuey y con
domicilio accidental últimamente en
la casería de las Ibarras, de este tér-
mino, conocidos los dos últimos por
los hijos de Ramón y cuyos actuales
domicilios se ignoran, para que com-
parezcan por ser firme la tasación de
costas que les ha sido notificada por
medio del BOLETIN OFICIAL de esta
provincia, correspondiente al día 1
de Noviembre actual, a hacer efecti-
va la cantidad de 41 pesetas, de que
por iguales partes son responsables,
por el concepto de costas causadas
en el juicio de faltas contra ellos se-
guido, por coger frutos de hortaliza
en la huerta del Cañaveral y huerta
de los Alberales, de este término, en
los días 16 y 17 de Agosto último,
propiedades que labrandon Juan Bau-
tista Galisteo Pérez y don Miguel Na-
vas Calvo, enclavadas en este térmi-
no municipal.

Luque 9 de Noviembre de 1933.—
El Secretario, Francisco Ariza.

VILLARALTO

Núm. 5.334

En virtud de providencia dictada
en el juicio verbal de faltas que se
siguen en este Juzgado a virtud de
denuncia de la Guardia civil del
puesto de esta villa, por daños cau-
sados en una Ermita situada en es-

te término municipal, de la propie-
dad de los herederos de don Juan
Fernández, y desaparición y destro-
zo de una lámpara de metal blanco
que en dicho inmueble había, hecho
acaecido el día 4 del actual durante
las horas de la noche, suponiéndose
que dichos daños y hurto han sido
causados por persona o personas
desconocidas, cuyos nombres y de-
más circunstancias se ignoran, he
acordado se cite a estos por medio
de la presente en atención a ignorar-
á, el nombre, domicilio y paradero
de los causantes de mentados daños
y hurto, para que el día 30 del actual
y hora de las once comparezcan en la
Sala Audiencia de este Juzgado
(casa Ayuntamiento) para la cele-
bración del oportuno juicio de faltas
al cual deberán concurrir acompaña-
dos de los medios de pruebas de que
intenten valerse, apercibidos que de
no hacerlo así les parará el perjui-
cio que en derecho hubiera lugar.

Al propio tiempo se cita igualmen-
te por medio de "la presente a cuan-
tas personas puedan declarar facili-
tando cuantos datos puedan referirse
al hecho que motiva estas diligen-
cias.

Y para que sirva de citación en •
forma expido la presente para su
inserción en el "Boletín Oficial" de
la provincia que firmo en Villaralto
a ocho de Noviembre de mil nove-
cientos treinta y tres.—E1 Juez mu-
nicipal, Florencio Rubio.—El Secre-
tario, Pedro Nieves.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 5.335

Don Angel Cano y Sainz de Trápaga,
Juez de Instrucción del partido de
Aguilar de la Frontera.
Por el presente que se insertará en

el BOLETIN OFICIAL de la provincia, re-
quiero a todas las autoridades para
que practiquen diligencias en la bus-
ca y captura del autor o autores del
robo de dos cortinas de ángulo del
coche B. 404 (A), cuyo vehículo se ha-
llaba precintado y alambrado en la
vía muerta de la Estación Férrea de
Puente Genil el 25 de Octubre último,
poniéndolos, caso de ser habidos a
disposición de este Juzgado a las re-
sultas del sumario número 314 del
año actual que con tal motivo instru-
yo juntamente con las cortinas de re-
ferencia si les fueran ocupadas.

Dado en Aguilar de la Frontera a 8
de Noviembre de 1933.—Angel Cano.
—El Secretario, Fernando Sánchez.

Núm. 5.336

Don Angel Cano y Sainz de Trapa-
ga, Juez de instrucción del partido
de Aguilar de la Frontera.
Por el presente que se insertará en

el BOLETIN OFICIAL de la provincia, re-
quiero a todas las autoridades para
que practiquen activas diligencias en
la busca y captura del autor o auto-
res del robo de dos cortinas de ángu-
lo del coche B. 406 (A), hecho que fue
notado en la estación ferrea de Puen-

te Genil el 23 de Octubre úl timo, po-
niéndolos caso de ser habidos a dis-
posicición de este Juzgado con dichas
cortinas si les fueran ocupadas.

Pues así lo he acordado en el su-
mario que con tal motivo instruyo
bajo el número 313 del ario actual.

Dado en Aguilar de la Frontera a
8 de Noviembre de 1933.—Angel Ca-
no.—E1 Secretario, Fernando Sán-
chez.

CEUTA

Núm. 5.360

SEGUNDO EMPLAZAMIENTO

Juan Ibáñez González, hijo de Mi-
guel y de Crisanta, natural de Campo
Robles, Ayuntamiento de idem, Juzga-
do de primera Instancia de Requena,
provincia de Valencia, estado soltero,
de profesión Novillero, de 28 años de
edad, con residencia en Córdoba calle
Corredera, número 16, comparecerá
en el término de 30 días a contar de
la fecha de la inserción de este edicto
en el BOLETIN OFICIAL de Córdoba y
«Gaceta de Madrid», ante el Juez mi-
litar de guardia de la ciudad o lugar
donde se encuentre al tener conoci-
miento del presente emplazamiento u
otra clase de autoridad sí no la hu-
biere militar, a fin de que haga efecti-
va libre de gasto de giro a esta ciu-
dad, Juzgado de mi cargo, sito en el
Parque de Intendencia de Ceuta, la
cantidad de ciento cincuenta y cinco
pesetas con cuarenta céntimos, que
dejó adeudada en la Caja del Bata-
llón de Cazadores de Africa número 8
al ser baja en el Ejército en el que
fue Sargento, deuda que ya fué re-
conocida por el emplazado en otras
diligencias practicadas y de cuyo re-
sultado se ruega den cuenta a este
Juzgado donde al emplazado se le
instruye expediente para conocer su
solvencia o insolvencia, debiendo ad-
vertirle que de no verificar dicha com-
parecencia y no reintegrar dicho im-
porte, le pararán los perjuicios a que
hubiere lugar en derecho.

Ceuta 20 de Octubre de 1933.—E1
Teniente Coronel Juez Instructor, En-
rique Rivera.—Rubricado.—Hay un
sello del Juzgado en el que se lee:
Parque de Iutendencía militar de Ceu-
ta.—Juzgado de Instrucción.

Es copia. — El Teniente
Juez, Enrique Rivera.

CORDOBA

Núm. 5.417

Don Alfredo Usano de Tena, Juez
Municipal del Distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Hago saber: Que en este de mi.

cargo y por ante el Secretario quei
autoriza se siguen autos juicio ver-
bal civil a instancias de Almacenes',
Roses S. A. de esta plaza, represen:'
tados por el Procurador don Antonio
Díaz Jaén contra don Federico Coca
García de ignorado paradero, pero
cuyo último domicilio fué en Sala-1
manca, por cobro de quinientas
ochenta pesetas cincuenta y cinco
céntimos, en los que se ha señalado

el día veinticuatro de los corrientes

CITACIONES Y EMPLAZAMIENTOS EN

MATERIA CRIMINAL

Bajo los apercibimientos preceden-
tes en derecho, se cita o empiaza
por los Jueces y Tribunales res-
pectivos a las personas, que a con-
tinuación se expresan, para que
comparezcan el día que se les se-
-n'ala o dentro del término que se
les fija, a contar desde la fecha
de la publicación del anuncio en
este periódico oficial con arre0
a los artículos 178 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, 380 de!
Código de Justicia Militar y 63 de

la Ley de Enjuiciamiento Militar
de Marina.

Nútn. 5.332

RODRIGUEZ PARRA, Juan Fran.
cisco; hijo de Diego y de María, natu.
ral de Rute, Ayuntamiento de ida),
provincia de Córdoba, de estado sol.
tero, labrador, de 23 arios de edaJ,
estatura un metro 582 milimet: os, do-
miciliado últimamente en Rute, (Cór.
doba), procesado por la falta grave
de primera deserción, comparecerá
en el término de 30 días, ante el Te.
niente de Infantería con destino en el
Batallón de Ametralladoras número
cuatro, Juez Instructor de la misma,
don Claudio Otzet Torras, de Guar.
nición en Manresa (Barcelona), balo
apercibimiento que de no hacerlo s e.
rá declarado rebelde.

Manresa 8 de Noviembre de 1933.-

El Teniente Juez, Claudio Otzet.

Núm. 5.347

BRIAND KARANCH, krin;hit
de León Varnel l , natural de Londreg,
de estado soltero, profesión ro tiene!
de 25 arios, domiciliado últirr uva
en Córdoba, procesado por el delito
de atentado, comparecerá en el tedni'
no de 10 días ante la Audiencia pra
vincial de esta eapital a respcnder
los cargos que le resultan en dicha
causa y de no verificarlo será decía'
rado rebelde.

Córdoba 10 de Noviembre de 1933.
—El Juez de Instrucción, Marcial
rera Romero.

41:61311scomos...«.

Coronel

Ministerio de Cultura 2024


